
Quito, 17 de enero del 2.001 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a Usted que el 20 de diciembre del año antepasado, dentro de la 

compañía PROANDI $. A. se procedió a realizar las siguientes transferencias de acciones: 

  

CEDENTES CESIONARIO ACCIONES VALOR TOTAL 

S/. - US $ 

Miguel Barra Castells y Sra. Tomás Wright DB 1999.333 1.999'333.000 - 79,973.32 

Todas las acciones son de UN MIL SUCRES cada una, que equivalen a 0.04 centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El Cesionario ha pagado en su totalidad las acciones, por tanto, tendrá todos los derechos y 
obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas 
patrimoniales, utilidades y más derechos. 

Acompaño fotocopias de las cartas de cesión. 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido así: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA + ACCIONES VALOR TOTAL 

S/. - US$ 

Tomás Wright Durán Ballén 36'002.666 36,002'666.000 1'440.106.64 
Roger Wright Castro 3'888.000 3.888'000.000 155,520.00 
La Pampa S.A. LAPSA 109.334 109'334,000 4,373.36 

TOTAL 40'000.000 40.000'000.000 1'600,000.00 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

SidneyWñghto nl, 
YTE GÉNERAL    


